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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Reconocer personería para actuar como apoderado de la sociedad demandada LA 
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, al Abogado JORGE 
ORLANDO SALAZAR CAICEDO, de acuerdo con el poder conferido por el Representante 
Legal NESTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA, calidad acreditada con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá expedida 
el 13 de julio de 2020 y certificación expedida el 2 de marzo de 2021. 
 
Reconocer personería para actuar como apoderada especial de la sociedad demandada 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., a la Abogada DIANA LESLIE BLANCO 
ARENAS, de acuerdo con el poder conferido por el Representante Legal Judicial CARLOS 
AUGUSTO MONCADA PRADA, calidad acreditada con la certificación de la 
Superintendencia Financiera de Colombia expedida el 5 de noviembre de 2020. 
 
Reconocer personería para actuar como apoderada especial de la sociedad demandada 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., a la Abogada LUISA FERNANDA 
CONSUEGRA WALTER, de acuerdo con el poder conferido por la Representante Legal 
MARÍA DE LAS MERCEDES IBAÑEZ CASTILLO, calidad acreditada con la certificación 
de la Superintendencia Financiera de Colombia expedida el 4 de enero de 2021. 
 
En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 301 del Código 
General del Proceso, téngase por notificadas por conducta concluyente a las demandadas 
LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, SEGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA S.A., y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., del auto 
que admitió la demanda proferido el 15 de febrero de 2021 y de la actuación que se ha 
surtido hasta el momento, el día en que se notifique esta providencia por ESTADO.  
 
Por secretaría, remítase, por correo electrónico, a los apoderados referidos, la demanda, sus 
anexos y el auto admisorio para surtir el traslado. 
 
Surtido el trámite descrito, vuelva el proceso al Despacho para convocar a audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE  
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ANGELICA MARIA VALBUENA HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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